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DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA, CON LA QUE REMITE EL INFORME 

ANUAL DE DESEMPEÑO 2019-2020 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2020. 

Diputada Dulce María Sauri Riancho 

Presidenta de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión 

Presente 

Estimada diputada: 

Me permito presentar el “Informe anual de desempeño de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 2019-

2020”, con la atenta solicitud de que, a través de esa comisión, se tenga por recibido ante el Congreso de la Unión, 

dando cumplimiento a los artículos 24, fracción IX, y 25, fracción XVI, de la Ley General de Mejora Regulatoria 

(LGMR), y 11, fracción VIII, de la Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana (LFCC). 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 23, 26 y 27 de la LGMR y 9, fracciones XXIV, y XXXVIII del 

Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Doctor Alberto Montoya Martín del Campo (rúbrica) 

Comisionado Nacional 

 


















































































































































































































































































